
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 2020-00085 

Asunto: Incorpora al expediente 

 

 

Se incorpora al expediente constancia de radicación del oficio de embargo ante el 

pagador.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

L.S.Z. 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____73______________ 

 
       HOY, 10 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 
 

            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRRE 
SECRETARIA 


